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JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ECONOMÍA
SERVICIOS PERIFÉRICOS

Anuncio

Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Toledo Depósito de Estatutos de
Organizaciones Profesionales

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las Organizaciones Profesionales constituidas al amparo de
la Ley 19 de 1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de Asociación Sindical y artículo 7 del
Decreto 121 de 2012, de 2 de agosto de 2012 por el que se establece la Estructura Orgánica y se
fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Empleo y Economía y
Decreto 77 de 2006, de 6 de junio de 2006, Capítulo II, artículo 10, por el que se atribuyen
competencias en materia de Cooperativas, Sociedades Laborales, Trabajo y Prevención de
Riesgos Laborales a los diferentes Órganos de la Consejería de Trabajo y Empleo (hoy Empleo
y Economía), este Servicio Periférico, a los efectos previstos en dichas disposiciones legales,
se hace público que en esta Sección tuvo entrada con fecha 25 de noviembre de 2013 Certificado
del Secretario de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Toledo (ASAJA), de fecha
19 de noviembre de 2013, número de depósito 45/272, en la que se acordó la modificación del
artículo 2 de los Estatutos, en relación al domicilio social, estableciéndose en Callejón de los
Dos Codos, número 5, de Toledo.

Siendo su firmante: Don Julio Mendoza España, Secretario Provincial de la Asociación de
referencia.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda alegar por
escrito lo que estime procedente, dentro del plazo de ocho días siguientes a la publicación de
este anuncio, conforme establece el artículo 4 del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril.

Toledo 28 de noviembre de 2013.–El Coordinador Provincial de Empleo y Economía (por
vacante, artículo 4 Decreto 121 de 2012, de 2 de agosto).–La Secretaria Provincial, Carmen
Meneses Torres.
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